
ACTA DE REUNIÓN DELEGADOS CENTRO GENERAL DE PADRES Y 

APODERADOS. 

 

 

Fecha: 31 de marzo de 2026 

Lugar: Colegio Los Aromos 

Hora: 19:00 a 20:30 hrs. 

 

Asistentes: 

 

Contó con la presencia de los Delegados de los siguientes cursos: 

 

● 1°Básico 

● 3°Básico 

● 4°Básico 

● 5°Básico 

● 6°Básico 

● 8°Básico 

● 1°Medio  

● 2°Medio 

● 3°Medio 

● 4°Medio 

 

Se adjunta registro de asistencia. 

 

Objetivo 
 

Ratificar a la nueva Directiva para poder dar inicio al trabajo anual del Centro General de 

Padres y Apoderados. 

 

Tabla: 
 

1. Bienvenida (Presentación Delegados y Directiva) 

2. Ratificación de Directiva año 2026 

3. Cuotas y finanzas 

4. Funciones de los Delegados 

5. Plan de trabajo 

6. Acuerdos 

 

 

Desarrollo de la reunión: 
 

1. Bienvenida (Presentación Delegados y Directiva) 

 

Se dá la bienvenida a todos los asistentes, iniciando con la presentación de los Delegados 

presentes y los representantes del Colegio,  



2. Ratificación de Directiva año 2026 

 

Se recordó el proceso realizado durante el año anterior, en el cual quedó estipulada una 

Directiva Interina, la que debía ser ratificada en la primera reunión de Delegados del año 

2026. 

 

Se ratifican los siguientes cargos para el año 2026, por los apoderados presentes, 

representantes de los distintos cursos: 

 

● Presidenta :  Margarita Lagos - 6°Básico y 2°Medio 

● Secretaria :  Carol González - 3°Básico y 6°Básico 

● Tesorera  :  Alejandra Astudillo - 8°Básico y 3°Medio 

 

 

 

 

3. Cuotas y finanzas 

 

La Tesorera, señora Alejandra Astudillo entrega la rendición de dineros. 

 

Se presentó una rendición de cuentas junto con una proyección de los recursos recaudados 

a la fecha a través del pago de la cuota del CGPA. Asimismo, se destacó que el CGPA, en 

coordinación con el Equipo de Gestión del establecimiento, participa activamente en la 

organización y apoyo logístico de diversas actividades institucionales, tales como la 

celebración del Día del Libro, Día del Estudiante y Día de la Familia, entre otras. En estas 

instancias, el CGPA contribuye con colaciones, detalles y reconocimientos, apoyando así el 

desarrollo de actividades significativas para los estudiantes y sus familias, por lo cual es muy 

importante la colaboración de cada una de las familias a través del pago de cuotas.  

 

Se acordó mantener el monto de la cuota anual en $18.500 por familia, la cual deberá ser 

cancelada hasta el mes de junio, antes del inicio de las vacaciones de invierno. Este aporte 

permitirá a los cursos optar a la asignación de stands en la peña, beneficio que requiere que 

al menos el 80% de las familias del curso haya realizado el pago. En el caso de los 

delegados del CGPA, se estableció como fecha límite de pago el 30 de abril, este pago 

es requisito para ejercer el rol. 

 

Cuenta para el pago de cuota CGPA:  

 

María Alejandra Astudillo  

Banco Estado /Cuenta RUT / 10.661.650-7  

Correo: centrodepadres@gmail.com 

Valor Cuota $18.500.- 

Adjuntar voucher, nombre del estudiante y curso al correo.  

 

Saldo Disponibles que quedaron del año 2025 $391.674.- 

 

Saldo disponible al 07.04.2026 $1.117.725.- 



 

4. Funciones de los Delegados 

 

Se presentan los requisitos, roles y responsabilidades de los Delegados: 

 

Requisitos: 

 

● Tener cancelada la cuota anual del Centro de Padres (fecha tope 30 de abril) 

● Compromiso y disposición para participar en actividades  

 

Funciones: 

● Ser puente de comunicación entre Apoderados, Directiva y Colegio. 

● Se acuerda motivar el pago de la cuota mostrando con transparencia el trabajo que 

se realiza por el Centro de Padres. 

 

 

5. Plan de trabajo 

 

Estrategias para promover la participación y el pago de cuotas 

 

Se realizó un plenario donde se compartieron diversas ideas y propuestas orientadas a 

fortalecer la participación de los apoderados y promover el pago oportuno de la cuota. Las 

propuestas buscan posicionar al CGPA como una de las principales instancias formales de 

participación de las familias en la comunidad educativa y como el principal colaborador y 

mediador entre las familias y el establecimiento. 

 

Entre las ideas proporcionadas por los Delegados presentes se desprenden principalmente 

las que a continuación se detallan: 

 

● Mejorar la comunicación entre Delegados y Apoderados, ya que en la conversación 

se observa que los apoderados no conocen las actividades que realiza el CGPA.  

● Monetizar el plan de trabajo. 

● Estrategias para aquellas cuotas que no son pagadas, se dan varias ideas Ej. sacar 

la cuota del apoderado que no paga de los fondos del curso, que dicho curso no 

participe en las actividades. 

● Aclarar a los apoderados que es el CGPA y cuáles son sus funciones. 

● Que la nueva Directiva se presente en las reuniones de apoderados o al menos en las 

de los cursos más grandes y los más numerosos. 

● Presentar resolución de objeciones a los Delegados 

● Indicar a los apoderados que no estén de acuerdo en pagar CGPA a que se entreviste 

con Dirección. 

● Visibilizar las actividades realizadas por CGPA. 

● Hacer actividades y motivar a los demás 

● Publicidad (Instagram de CGPA) 

● Delegados incentivar a los apoderados y dar el ejemplo. 

● Actividades dirigidas a los apoderados 



● Atraer a los Apoderados nuevamente al Colegio, dandole más instancias de volver al 

Colegio (Reuniones de apoderados más extensas, más reuniones de apoderados 

durante el año, que los Apoderados vuelvan a dejar a los niños el primer día de clases, 

por ejemplo). 

● Que cada Profesor Jefe Apoye al CGPA 

● Reuniones con 3° y 4° Medio 

● Envío mensual de listados de quienes han pagado a los cursos 

● Acordar % de pago de cuotas para Stands de Peña o poner un valor al Stand 

● Hacer una lluvia de ideas para actividades a realizar se mencionan por Ejemplo: 

Bingo, Café Literario, etc. 

 

La actividad más próxima a realizar será el Dia del Alumno, al igual que el año pasado 

se les hará completos a todos los niños, por lo que es muy importante recalcar a los 

apoderados que en todas las  actividades se incluyen a todos los alumnos, por ello, la 

importancia de que todos paguen las cuotas de CGPA. 

 

Ahora con la Directiva ya constituida, realizaremos el Plan de trabajo y se lo 

informaremos para que puedan traspasar la información a los Apoderados. 

 

 

6. Acuerdos 

 

● Fecha tope para el pago de la cuota de los delegados: 30 de abril 

● Lluvia de ideas para actividades para el plan de trabajo 

● Continuar fomentando el compromiso de los apoderados a través de información 

clara, trabajo visible y dando el ejemplo. 

● Comunicar la importancia de la participación de los Apoderados. 

● Desafío: Difusión. 

 

 

 

 

 



 
 


